
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 151/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      El informe producido por el Encargado de Obras y Servicios 

Públicos Sr. Constantino Antonio Acuña, con fecha 20 de diciembre de 

1999; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que del referido informe se desprende que la empleada 

municipal Cristina A. Pelliza, Legajo N° 130, no cumplió debidamente 

con una orden impartida, en relación a la limpieza de los baños del 

Camping Municipal Calabalumba, aduciendo que ella "no sabe limpiar 

baños"; 

               Que tal conducta constituye falta a los deberes 

establecidos en el Art. 13° inc. a) y d), correspondiente y concordante 

con el Art. 62° inc. c) y d) del Estatuto del Empleado de la 

Administración Pública Municipal- Ordenanza N° 52/73; 

                Por ello el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:APERCIBASE a la empleada municipal Cristina Pelliza, Legajo 

N° 130, por los motivos establecidos en los considerandos de la presente 

Resolución.-  

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la causante con copia en su legajo personal 

y a la oficina de personal a los efectos que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 20 de diciembre de 1999.- 

 

firmado:    GABRIEL SUAREZ           CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SEC. DE GOB. Y PRODUC.          INTENDENTE MUNICIPAL  


